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q | LAA e DECLARACION QUE HACE EL O ¿XX SANTIAGO 

: DUNN SUAREZ A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DE 

A LA COMPAÑÍA SITUR AGENCIA DE VIAJES AGEN- 

. SITUR S.A.; y, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA . =-—— 

A Ple - Ca roo imeato ciudad de Eloy Alfaro Durán, Provincia del 

: Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días «del 

mes de diciembre del dos mil, ante mi: Abogado JOSE 

MORANTE, VALENCIA, Notarjo Público del Cantón, compoarero 

a o uombre y en. representación de la compañla SITUR 

AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A. on si calidad ode Pro- 

le sidente sabrogante del Garentea, elo señor AMEX. GAP LAGO 

a IM SOARES, debidamente autorizando pen la o lunta 

a : , General Universal y Extraordinaria de Accionistas de La 

! 1 Lo . nos 
compañia, quién declara ser de estado civil casado, ade 

profesión Economista, quién leqitima se calidad, con la 

" . copia o ode 31 nombramiento, que 30 aqrteda 2 Art. 

escritura cen catbidad de habilitante. Elo comparecionte 

ES conaloriano, mayor de edad, portador ode ot eodalda «de 

con domicilio y residencia en ba oo ciudad o de 

mayaquil, pere de paseo poro sata cindad, poro des 

derechos que representa de la compañia en so calidad y 

ml invocada y, con la capacidad civil necesaria Para code y 

. bratotedo acto e contrato y a quién de conocer to perso 

natmonte boy FER. Bien instinideo on el alyjeto yo re:171 

tado lo esta escritura, a la Que proctde ceemno a queda   indicado, pata o su olorqamiente me presento lia o minata 

siquiente, - SEÑOR NOTARIO: EnoeloReaiestio de Escrdbtat.:: 

o . e h 
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cláusula: 
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¿reforma 

OS: 

ES Te 

en 

a su cargo sírvase  jncorporar una en la que 

“ha DECTARACION que hace el Representante Legal 

POR ARENCI MS VIAJES AGÉENSPTUOR S.A. y 

4 alo tenor o de Jas 

Inter- 

ia 

Sociados de 
5 

astalatos 

PRIMERA: Comparecientes. 

Públi- 

re- 1 
el 

siquiente 

la celebración de Ja presente Escritura 

SUAREZ, nombre, 

esnbrogante 

l ) 

viene en li 

16 l señor ALE O SANTIAGO DUNN 

presentación y eno se calidad de Prosidenteo 

dad tirrenteo de da. Compañía VTDR- AGE DER VIAJMNSS 

A O enterar do acredita o coa aa nombra 

maes ade da dd aer capado e iaserdto y, lolo irdaanrta te 

tor dado. per 4 dunta.o Generar Universal y botar - 

diparia de Acctentatas ode la compañío densamente o qpueo 

esta escritura como documentos  habili- 

edi! señor Alex Sant dadge 

on o Su 

ed an agregan 

LOs . SEGUNDA: ANTECEDENTES 

representa, 

prosa: 

que derechos 

Gerente 

  

5 
309 . 
ga soáros, poro des 

ESE 8 lado de Prosidente nubrogante dal 
Ú tr E 

E 
180) Que por exseritura pública celebrada anto el Abo- 
2 5 

E o 
. 

,Gudo Marcos Dinz2 Casquete, Notario Vigósdmo Primoro del 
E 

cantón Guayaquil, «de fecha once de mayo de mil novocie- 

i OS noventa y nuevo, 50 antorizó la Fscisión de la 

a o q aa qa . , re q 
¿compañia SERVICIOS PNTERNACITONADES PORLOTICO: GS UFTAR 

> 

yd 
¡¿A. y da creación de dos compsñdlas más entre etblas o tuna y F 
po 

| , 2 Be nominada “"S1TUR AGENCIA DE VIAJES AGÉNSITUR S3,A.7, 
e e | ad | | 

: gu ísminación de capital social y rcefouta del estatuto de 

primera, escritura que fue aprobada por elo Inlon- 

wodiante Resolución númeto HOVENTA Y 

UHO SIP OS kLS de] DOS CERO 

  

dente de Compañías 

UNO DINO CORRO CORRO NUEVE DOS  



  

       

    

que to, 
ARAN 
Mato; 

    

parnciente, como su representante penado, +1 

das las declaraciones y realizar ledeso dos Lramite pera, 

        

tinentes para legalizar las o roseliciones ad pilote. 

: TERCERA: DECLARACIONES.- UNO) Conversión Expresa.- “ol 

los antecedentes expuestos, elo senor ALEZ CASPA CO UA 

. SUAREZ a nombre y on representación y en cu Validado de 

? : Presidente subrogante del Gerente ode la empata UT 

¡ AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A., declare que: a) lu 

0 voluntad de su. representada  oloectuar la. cunivedtidesn 

: exprosa de sueter oa dólares de los listados Unidos de 

América del importe. de su correspondiene cap 11 

suscrito; VY+ de! valor nominal de ¡ES acido 

Consecuentemente, su Capital queda en fearma ec puesi,, 

convertido en dólares de los Estados Unidos «de Amérdias, 

esto QH su capital suscrito que os de VEINTE MELONES 

Wa, SS 
DE SUGRES dividido en veinte mil acciones ordinarias, 

SD | MAR vas de mil sucres cada una, por efecto de esta 
S $ > 

Shit rsión, pasa a. ser  OCHOCITENTOS —DOLAREGO DE LOS 

G'STADOS UNIDOS Dt AMBRICA, dividido on veinte o mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de penado: 

centavos de dólar de los Estados Unidos de /mér diosa er da 

nar; Y, b) De contermidad con do. establecida e] 

tículo trece de la mencionada resolución, mo 

títulos emitidos en sucres y se entregarán 1 des 

actuales accionistas títulos emitidos en dólares, pos 

lo que a la compañía SITUR AGENCIA DE VIAJES AGEUS Prop 

  

S.A., se le entrogarán veinte mil acciones ordinarias 
3 
E : 

5 -4.  



  

  
  

   

   

, , veintidos de Junio de mil noveciontos noventa >) Misa: 

inscrita en el Registro Mercantil de la misma  Jutdss 

icción, de fojas treinta y ocho mil trescientos ceson- 

ta y cuatro a treinta y ocho mil Lrescientos noventa ys 

tres, número once mil cuatrocientos treinta y sicle «dol - 

Registro Mercantil, Rubro de Industrial y anotaila bajo 

el número quince mil ochocientos ochenta y 01 lol 

Repertorio, el día veinte de Julio de milo noveciontes 

noventa y nueve. La compañia SITUR AGENCIA DER CITAS 

AGEUNSPPTOR S.,A., se crea con un  capilalo suscrito de 

VE INIIS MILLONES DE OSUCRES.- DOS) Que el Superintendente 

de Compañías mediante resolución —aúmeoro CERRO. CIRO. 

Q.1.Y.CHARO CERO OCHO de techa veinticuatro de ab131 do 4 

dos mil, publicada en el Registra  Oficia! pÚúmero 

Se sesenta y nueve del tres de mayo delo afie  )des mid,o, 

EY 
EN expidió las normas de aplicación de las reformas de la 

ES . o | 2. 
TOS Le de Compañías introducidas en La bey MIA ha ROS ] y ! . 

SS 
0 E: transformación económica del Ecuador; y, TRES) Que la 

os 9 o Junta General Exlraordinaria y Universal de Accionistas 

<.«. de SITUR AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A., (on seción 

     

      

A celebrada el primero de diciembre del do omit, comoda 
id 
A 

a concurrencia Y unanimidad de acetona tabs 

: E represontaban el cien por ciento del o capital seo 3 

cy E suscrito y pagado, resolvió reformar el estatuto secial, 

za 
-20 en lo concerniente a la Apertura de dos Suenrsades uma 
o AB 

eS en la ciudad de Quito y otra en la ciudailode o Hantao, 
E 

Provincia de Manabí; Ye on Lo totoronte ] ba 

representación lega de la compañía auloricamde 11   
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a ufia.£ DOS) Reforma de Estatutos:- Fl señor ÁLEX SAN- 

  

iiO DUI SUAREZ a nombre y en representaciidy: ona 

calidad do Presidente subrogante del Gerente de la Com- 

pañía SITUR AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A., declara 

también  aue evo cumplimiento de la resolución adoptada 

por ola dunta General Extraordinaria y Universal de Ac- 

cionistas do dicha Compañía, celebrada el primero de di- 

ciembre del dos mil, se reforma el Capítulo Primero, 

Artículo Segundo del Estatuto Social con el fín de esta- 

blecer dos Sucursales una en la ciudad de Quito y otra 

en da ciudad de Manta, Provincia de Manabí; y, el Capi- 

tulo Cuarto: Artículo Vigésimo Primero, Vigésimo Seqún- 

do, Vigésimo Tercero, Capítulo Quinto: Artículo Vigésimo 

Sexto del Estatuto Social en lo referonte a la Adminis- 

Xpphción y representación legal de la compañía, tal como 

  

ciudad de Guayaquil, y con Sucursales en la ciudad de Quito, Provincia del 

Pichincha y Manta, Provincia de Manabí, pudiendo establecer más sucursales 

o o agencias en los lugares que acuerde la Junta General". “CAPITULO 

2 CUARTO.- DEL PRESIDENTE, VINEPRESIDENTE, GERENTE 

GENERAL Y COMISARIOS.- ARTICULO HIGESIMO PRIMERO: DEJ 

  

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Junta General de 

Accionistas, por el plazo de cinco años y sus facultades son presidir las juntas 

generales, y, suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de los 

occiones y las actas de las Juntas Generales. Podrá ser accionista o no de la 

-5- 

  

      

 



  

Compañía y reelegido indefinidamente. Subrogará al Gerente General en, Caso. an, o 

de ausencia temporal o definitiva. ARTICULO VIGESIMO no o. y: pe 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General será designado por | 

  

General de Accionistas por el plazo de cinco años. Podrá ser accionista o no de . 

_da Compañía y ser reelegido indefinidamente, hará las veces de Secretario de 

las juntas generales, y, suscribirá conjuntamente con el Presidente los títulos de 

las acciones y las actas de las Juntas Generales. Subrogará al Presidente en 

caso de ausencia teniporal o definitiva. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente será designado por la Junta 

General de Accionistas por el plazo de cinco años. Podrá ser accionista o no de 

la Compañía y ser reelegido indefinidamente. Subrogará al Presidente y al 

Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. ARTICULO 
mm 

IGESIMO CUARTO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Presidente y     

  

el Gerente General, ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de 
 _ — —— 0 _ ->_>-_> EC K KqCO 

la : compañía, individualmente y realizarán la libre y más amplia administrac ión 

q5 Compañia en la forma que más estimen conveniente a los intereses de 
S 

p ($ 
E $ Ly "'OMISARIO O COMISARIOS:- Anualmente la Junta General de Accionistas 
3 o 

Es E designará a uno o más comisarios para que realicen las funciones que por ley 
>= 

le corresponden. Podrá ser accionista o no de la compoñía y reclegido 

indefinidamente.- CAPITULO QUINTO.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO:    
DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA:- Son causas de disolución de lo 

compañía, las establecidas en el Artículo Trescientos sesenta y uno de la Nueva 

A
i
    Codificación a la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE 

La
y 

. 2 LA LIQUIDACION:- En caso de liquidación de la Compañía actuarán como 

o liquidadores el Presidente o el Gerente General si estuviere representando a la 

compañia en el momento de entrar en liquidación, pero la Junta General de 

Accionistas podrá nombrar como liquidador a cualquier otra persona.”, 

-(- 
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DARE 
Sfos VACTK DENTUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

Y <ÑBETLASGOMPAÑIA SITUR AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A. CELEBRADA 

PRIMERD DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. 

€, mue $ > , , o 7 

es, En yn udad de Guayaquil, al primer dia del mes de diciómbio 

Tor mil, a las diecisdis horas, en el Jocal social de la 

ñía situado en las calles Víctor Emilio Fstrada N 420 y 

Ebanos, de esta ciudad, comparece los accionistas de la comparta 

SITUR AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A. a saber : la señorita AMAN 

MARIA SANCHEZ PROVET, propietaria de veinte mil acetones. Todas 

las acciones son ordinarias y  nominativas, pagadas en la 

totalidad de su valor, de mil  sucres cada una, . que, en 

Quién en virtud de representar la Lotalidad del Capital Suscrito 

y pagado de la compañla, y, amparado en el art. 238 de la Huevo 

Codificación a la Ley de Compañias, acuerdan constituirse on 

inta General Extraordinaria y Universal de Arcionistas,  prita 

conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden vlol 

UA 

ORDEN DEL DIA: 
l. Conocer y resolver sobre la reforma al Estatuto. Social, 

Gu concerniente a la Apertura de dos Sucursales una en la ciudad 

de (Quito y orra en la ciudad de Manta, Provincia de Manabí; y 

on lo referente a la representación legal de la compañía. 

N
 Conocer y resolver sobre la autorización alo representante 

legal de la compañía para que suscriba la reforma del 

Estatuto Social de la compabla.-—=—-—-—"=—— TT OS 

Asisten a la presente sesión el presidente de la compañía, soñior 
Fconomista ALEX SANTIAGO DUNN. SUAREZ, quien preside la Junta 

com su titular, y la señorita ANA MARTA SANCHEZ  PROUET, como 

secretario de la misma, moción que es aprobada po) Loss 

accionistas presentes. 

La presidencia solicita que, por secretaria, se proceda a formar 
la lista de asistentes y que se rconstate que se eninentien 

presentes todos los accionistas; y consecuentemente representado 

1á totalidad del capital  suserito y pagado, y,  habiendace 
¿»aprobado previamente y por unanimidad la celebración de esta 

¿junta, asl como los puntos a tratarse el Presidente declara 

  

sf legalmente instalada la misma. ===" ---- 
NS 

¿ ¿¿ Y DESARROLLO DE_LA SESION: 
E > 

Toma la palabra el señor Presidente de a junta, quien ordena 

que por secrelaria se lea en voz alla el pue e punto del orden 
del dia. ha señorita secretario da complimiento a lo ordenado 

por la Presidencia y se pasa a considerar ebiprimer ponto del 
orden del día que trata sobre “CONOCER Y RESOLVER SOBRE IA 
APERTURA DE DOS SUCURSALES UNA EN LA CIUDAD DE QUITO Y OTRA FN TA 

CIUDAD DE MANTA, PROVINCIA DE MANABI Y, A LA REFORMA DE ESTATUTOS 
EN LO REFERENTE A LA REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPANIA”. - Tona 

la palabra el Presidente de Ja compañía, quién manifiesta, que 

  

  

      

   



  
      

  
2 

  

es imprescindible reformar el estatuto social, eu su Ca A A 

Primero, Artículo Segundo del Estatuto Social con el ffón yl e 

establecer dos Sucursales una en la ciudad de Quito 4 

en la ciudad de Manta, Provincia de Manabí; y, 01 

Cuarto: Artícnlo Vigésimo Primero, Vigésimo Segundo, V! , 

mo Tercero, Capítulo Quinto; Artículo Vigésimo Sexto” Jarno w 

Estatuto Social en lo referente a la representación legal 

de la compañía, y por ende, mociona la siguiento reforma: 

“ARTICULO SEGUNDO: DE LA NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

nactonaliñad de la compañía por mandato de la Ley y voluntad de sus fundadores 

- será ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, y con 

    Ep : 
JOñi ana 

SN vi : Sutiesales en la ciudad de Quito, Provincia del Pichincha y Manta, Provincia de 
Manabí, pudiendo establecer más sucursales o agencias en los Ingares que acuerde la 

Junta General.”, “CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDIN- 
TE, GERENTE GENERAL Y COMISARIOS.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Junta General de Accionistas, 

por el plazo de cinco años y sus facultades son presidir las juntas generales, y. 
suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de las acciones y las actas 
de las Juntas Generales. Podrá ser accionista o no de la Compañia y reelegido 
indefinidamente. Subrogará al Gerente General en caso de ausencia temporal o 

definitiva. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE GENERAL.- 31 
Gerente General será designado por la Junta General de Accionistas por el plazo de 
cinco años. Podrá ser accionista o no de la Compañía y ser reelegido 

indefinidamente, harú las veces de Secretario de las juntas generales, y, suscribirá 

conjuntamente con el Presidente los títulos de las acciones y las actas de las Juntas 

Generales. Subragará al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva. 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente 

será designado por la Junta General de Accionistas por el plazo de cinco años. Podrá 

Fr accionista o uo de la Compañía y ser reelegido indefinidamente. Subrogará al 
Elfesidente y al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. 
gar ULO VIGESIMO CUARTO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- El 

Eje esidente y el Gerente General, ejercerán la representación legal, judicial y 
EP) £vrajudicial de la compañía, indiv idualinente y realizarán la libre y más araplia 

9 Sadministración de la Compañía en la forma que más estimen conveniente a fos 
$ 7 El intereses de ella, en forma individual.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DIT 

COMISARIO 0 COMISARIOS:- Anualmente la Junta General de .Aecionistas 
designará a uno o más comisarios para que realicen las finciones que por ley fe 
corresponden, Podrá ser accionista o no de la compañía y  teclegido 
indefinidamente,- CAPITULO QUINTO.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DET S 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA:- Son causas de disolución de la compuítía, las 

establecidas en el Artículo Trescientos sesenta y uno de la Nueva Codificación a la 

Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE LA EIQUIDACION:- 
En caso de liquidación de la Compañía actuarán como liquidadores el Presidente o el 

Gerente General si estuviere representando a la compañía en el momento de entrar 
en liquidación, pero la Junta General de Accionistas podrá nombrar come liquidador 
a cualquier otra persona.” Cumplida la votación, Ja moción es aprobada 
por unanimidad de lodos los presentes.--- 

Toma la palabra el 
secretaría se 

día. La 

Presidente de la junta, quién ordena que po 
lea en voz alta el soqundo punto del 

señorita Secretaria da complimiento a lo ordenado par el 

orden del 

  
  

 



: t, Presidente, y minifiosta: “CONOCER Y RESOLVER 

o. AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑ: 

" SUSCRIBA LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CO 

accionistas presentes, declaran bailo jJutamento quel: 
       

   

     

  

    

  

» To 

los Estatutos Sociales de Ja compañia, se ha realiza SEO ps 
, a. , - a] 

a las necesidades de la compañía, autorizando alo rop $ ro uo?      
legal de la misma, pata que comparezca en la escritura. al 

de reforma de estatutos sociales y realice todas las dacstionos: 

pertinentes para el perfeccionamiento y aprobación de Lo 
acordado en ésta juala.-- " 

    
     

   
    

    
       
   
     

   
   

   

  Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del 

dia, el Presidente de la junta, concede un recesa de treinfa 

minutos para la redacción del acta. oneroso 

Reinstalada la sesión, el arta es leida en vor alta, la misma, 

que es aprobada por unanimidad de lodos los prosontes, 

Siendo las diecisiete horas con treinta minutas, e lorvanta da 

BOBO _- 

Po ALFX SANTIAGO PUNA. SUAREZ, Presidente de la .himntas $) ANA 

MARCA SANCHEZ DRAE, Acejonista-Secretaria dde la clunta.- 

CERTIFICO : Que la presente es fiel copia del oriqinal de] 

Acta de unta Extigordinaria y Universal de Accionistas de fecha 
lode Diciembre del 2000, la misma que consta en dibros a La eval 

mo remitiró en case de sor pecesardr, Guayaquido ode bietembae 
dol 2000, 

, , IN 
Ñ p . p . pod A, 

de Vat! 

Ghana MARTA SANCURZ DROUET 

SECRETARIA DE LA «¿JUNTA 

N



Guayaquil, septiembre 27 de 1999 

Señor 

Alex Santiago Dunn Suárez 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

¿Por medio de la presente comunico a usted que la Junta Gencial Extraordinaria de 
accionistas de la compaíñla Situr Agencia de Viajes Agensitur S.A... celebrada el día 
de hoy, tuvo ek acierto de colegio PRESIDENTE de la compañía por un pesitodo de 
CINCO ANOS. 

A usted como Presidente de la compañía de conesponderá ejercer además de las 
funciones establecidas en el Estatuto Social de la compañía, subrogar al Gerente en caso 
de ausencia temporal o definitiva 

Situe Agencia de Viajes Apensitur S.A, se constituyó mediante Usecsitura Pública 

(Escisión) otorgada ante el Notario del Cantón Ab. Marcos Diaz Casquete, eb PL de 

mayo de 1900 e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Julio de 1999, 

  

Atemamente 
. . í 

OY kra un dca NN 
Aus Morla Sánchez Pronet 
Gerente de la Junta 

RAZON: Acepto nombramiento de PRESIDENTE que antecede - Guayaquil. 
Wseptiembre 27 de 194) 

  

     

    

     

    

    
AAN AA o CAR. AN a 

y AMEN UTE DORN SUAREZ 
SÓ e Macionaiidar optan 
CD REAODOSROO]SS Ñ 

. E > 4 kn la presenta fartia queda tnetrrifo o mt 
“3 ES arde dr : A- y 7 a E Horna má nto ln Sana da da 
y ¿2 A Folio (-) Es190 Peogistreo Per vato ida 

AF Ly PeneartorioAda E - LEN ANA ASÍ ero ARA 
a , La Se mehivon los Compue Los 

+ Haas a 3 1 impuestos esspertive .. 

? e > os ¿3 2 Ñ Guayaguit, 0 MN 

2 a £n uh 
. , 

LOA, CAR S PONCE ACVÍRARO 
Regisiradol Merconelt/ Suplente > 

del Tánión Cuayaguil. 
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ES FIEL COPIA DJ La MAYRIZ,QUE REZOSA En EL Racx3140 UNICO 430 Oo 730 

En YE DA ELLO CONPIERO ESIM PRIMER 4830000, US 2150400, a 

HO Y SILO Du ML CifOn DUB dad LOSA Picila 0% 50 00075. HE 0 

    

CERTIFICO: QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 
MATRIZ. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN DEL 
"REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SITUR AGENCIA DE VIAJES 
AGENSITUR S.A., DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL 2000, MEDIANTE LA 
CUAL SE APROBO LA CONVERSION DEL CAPITAL A DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, POR DISPOSICION DEL SEÑOR DR. OTTON 
MORAN RAMIREZ, INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL. 
RESOLUCION No. 01-G-14-0001813, DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL 2001.- 
DURAN, 28 DE FEBRERO DEL 2001.- EL NOTARIO.- 

              

 



  

   

    

   

   

quedando de ésta forma reformado elo distada 

lao Campaña. Aareque usted señor Notario, 
! ) 

5 , no , 
NS vepádeatlas de óstilo para Ta pertecta valide: 
. a ! , 

ad ingtrgmento.= (firma  ilegi ble), ¿Abogada  AUGTE  KARITHA 
1 

SOL MARGIENO.. Registro núntero veho aeja o sjoteo eche, 

Colegio de Abogados del Guayas. (HASTA AQUI LA MINIFTA) 

ls cojido, Queda aqrogado al protocolo de Sato 

escritura, todos los  )decomentes oxftaqides pero da bey. 

has comparocioentoes mies porron apa pee di 

A 

O A   Pron enmaai yl abarqante, mada ba aeraredoa en 
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CERTIFICO: QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 
MATRIZ. DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA SITUR AGENCIA DE VIAJES 
AGENSITUR S.A., DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL 2000, MEDIANTE LA 
CUAL SE APROBO LA APERTURA DE SUCURSALES EN LA" CIUDAD DE 
QUITO, PROVINCIA DEL PICHINCHA Y MANTA, PROVINCIA DE MANABI, POR 
DISPOSICION DEL SEÑOR AB. OTTON MORAN RAMIREZ, INTENDENTE 
JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL. RESOLUCION No. 01-G-ly- 
0001813, DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL 2001.- DURAN, 30 DE MARZO DEL 
2001.- EL NOTARIO.- 

   * NOTÁRIO SEGUNDO DEL 

" GANTON DUR 
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| | AR O DN 
RBGIS RO MERCASAL . 

. PELCAVOR! EhiEsta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
701-6-1J-0001813 del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE//LA OFICINA DE 
GUAYAQUIL, de 22 de febrero del 2.001, bajo el númeral 1311 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIlA-eerfificada de la 
Escritura Pública de APERTURA DE SUCURSAL EN QUITO de la compañía 

"SITUR AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A.”, otorgada el 4 de diciembre del 
2.000 ante el Notario SEGUNDO del Cantón Durán, AB. JOSÉ MORANTE 

VALENCIA.- Se da asi cumplimiento con lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO 
de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 dé 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 07675.- En Quito, a seis de abril del 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

   

  

viento de lo ordenado en la Resoludión N* 01- 
G- 17 Dpors. £. 3 victada el 22 de Febrero del 2. 001, po e! 

presetíeicó na, la misma que contiene: La Apertura. de 
Sucursales de la ( ompañía SITUR AGENCIA DE VIAJES 
AGENSITUR S.A. en la ciudades de, Quito, Provincia «el 

. Pichinchavy Manta, Provincia de Manabí Conversión del Capital; 
ú y Reforma del Estatuto, “de fojas 49.456,'2 49.471, número 

, 11.213) del Registro Mercantil 'y anotada bajo el número 
15.066, :del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.” 3,- Certífico: 
Que con fecha de hoy se efectuó una anotación del contenido 
de esta escntura, al margen de fa Inscripción respectiva.-. 
Guayaquil, cuatro de Mayo del dos mul uno, - 

  

DRA. NORMA PLAZA [DE GARCIA 
ES REGISTRADORA MERCANTIL 

E | CANTON GUAYAQUIL    
TRAMUTE 
F: AMSV. 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY: QUIL 

| vavor pagado por este trabajo 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Sexto 

de la Resolución No. 01-G-1I-0001813, dictada por el Intendente 

Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 22 de Febrero del 2001. se 

tomó nota de la Apertura de Sucursales, reforma de estatutos, 

que contiene la escritura pública que antecede, al margen de la 

matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

SITUR AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A”. otorgada ante mí. el 

Il de mayo de 1999..- (Guayaquil, dieciseis de Mayo del dos mil 

uno.- 

  

CERTÍFICO; DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 50. DEL ART 14 
DE LA LEY NOTARIAL REFORMADA MEDIANTE DECRETO SUPRE- 
MO No4 2.386 DEL 31 DE MARZO DE 1.978, DOY FE: QUE LA 
FOTOCOPIA PRECEDENTE ES EXACTA AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE vAriS! SE ME EXHIBE 

DURAN..É. DE. LARA 

 


